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RAMA JUDICIAL – REPÚBLICA DE COLOMBIA
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ASUNTO:                  RECURSO DE REPOSICIÓN  
        Expediente:               2020-00077
        Medio de control:      Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Accionante:               Juan Pablo Chávez Rodríguez
Accionados:              Departamento de Cundinamarca, Municipio de Villeta – Secretaría de

                     Movilidad de Villeta

En atención a lo previsto en el artículo 2° y artículo 3° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el artículo 78 numeral 14, 103 y 109 de la Ley 1564 de
2012 y los artículos 21, 27 y 28 del ACUERDO PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, allego respetuosamente
MEMORIAL contentivo de RECURSO DE REPOSICIÓN.

Atentamente,

Mauricio Ramos
Asesor Jurídico
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Señora Doctora 
MARLA JULIETH JULIO IBARRA 
H. JUEZA DE LA REPÚBLICA 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO   
RAMA JUDICIAL – REPÚBLICA DE COLOMBIA 
jadmin02fac@notificacionesrj.gov.co 
Facatativá, Cundinamarca 
E.                S.                D. 
 
  
ASUNTO:   RECURSO DE REPOSICIÓN 
Expediente:  2020-00077 
Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Accionante:                Juan Pablo Chávez Rodríguez 
Accionados:  Departamento de Cundinamarca, Municipio de Villeta – Secretaría de  

Movilidad de Villeta 
 
 

1. APODERADO - REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL – TITULAR IUS 
POSTULANDI 

 
ANDRÉS MAURICIO RAMOS ZABALA, mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad 
de Villeta-Cundinamarca, identificado civilmente con la Cédula de Ciudadanía No. 1.070.704.211 
expedida en La Vega-Cundinamarca, Abogado en ejercicio y Titular de la Tarjeta Profesional de 
Abogado No. 183.464 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
En condición de apoderado judicial del MUNICIPIO DE VILLETA-CUNDINAMARCA. 
 

2. LEGITIMATIO AD PROCESSUM JUDICIAL POR ACTIVA – TITULAR DE CAPACIDAD 

JURÍDICA Y PROCESAL 

JUAN PABLO CHÁVEZ RODRÍGUEZ, persona mayor de edad, domiciliado y residenciado en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.283.908 expedida en 
Villeta-Cundinamarca, presunto contraventor de las normas de tránsito según los actos 
administrativos contenidos en la Resolución No. 0346 del 27 de diciembre de 2018 (expedida por el 
Coordinador Sede Operativa Villeta de la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca) y 
Resolución No. 060 del 15 de julio de 2019 (expedida por el Jefe Oficina de Coordinación Sede 
Operativa de Tránsito de la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca). 
 
En condición de DEMANDANTE 
 

3. LEGITIMATIO AD PROCESSUM JUDICIAL POR PASIVA – TITULAR DE CAPACIDAD 
JURÍDICA Y PROCESAL 

 
MUNICIPIO DE VILLETA-CUNDINAMARCA1, entidad territorial legalmente constituida e 
identificada con NIT. 899.999.312-2, representada por su Alcalde FREDDY RODRIGO 
HERNÁNDEZ MORERA, persona mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad de 
Villeta-Cundinamarca, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.279.268 expedida en Villeta, 
conforme se verifica en el Acta de Posesión No. NUV 001/2020 expedida por la Notaría Única del 
Municipio de Villeta2.  
 
En condición de entidad territorial DEMANDADA. 

 
1 Conforme lo prevé el artículo 166 numeral 4°de la Ley 1437 de 2011, el municipio de Villeta-Cundinamarca 
como entidad pública del orden territorial no requiere acreditar su existencia. 
2 Representación Legal de los Municipios: artículo 314 inciso 1° de la Constitución Política, artículo 84 de la 
Ley 136 de 1994 y artículo 159 inciso 6° de la Ley 1437 de 2011. 
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4. FINALIDAD 
 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 242 de la Ley 1437 de 20113 en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 318 del C.G. del P.4, interponer dentro de la oportunidad legal5 RECURSO 
DE REPOSICIÓN en contra del auto admisorio de la demanda calendado del 01 de diciembre  de 
2020 (Notificado por Estado al demandante el día 02 de diciembre de 2020), con el fin de revocar 
parcialmente la decisión contenida en la providencia en relación con la vinculación del municipio de 
Villeta-Cundinamarca a la acción judicial impetrada. 
 

5. PROCEDENTENCIA DEL RECURSO6 
 
El recurso de reposición en contra del auto que admite la demanda procede en la medida en que no 
se encuentra dentro de las providencias enlistadas taxativamente en el artículo 243 de la Ley 1437 
de 2011 como plausibles del recurso de apelación. 
 

6. FUNDAMENTOS FÁCTICOS, JURÍDICOS Y PROBATORIOS 
 

1. El municipio de Villeta no tiene dentro de su estructura administrativa interna Secretaría de 
Transporte y Movilidad, tal como lo establecen los Decretos 040 de 2002, 024 de 2016 y 015 de 
2017 (anexos). 

 
2. La Secretaría de Transporte y Movilidad es una Secretaría del Departamento de Cundinamarca, 

la cual cuenta con varias sedes operativas en el Departamento, entre ellas, una Sede Operativa 
en el Municipio de Villeta, tal como se regula en el Decreto Ordenanzal 0265 de 2016 (página 
182). 

 
3. En mérito de lo anterior, el Municipio de Villeta no fue la autoridad administrativa que expidió los 

actos administrativos demandados, amén de no encontrarse dentro de la causa pretendi de la 
demanda hecho alguno relacionado con una acción u omisión del Municipio de Villeta.  

 

 
3 “(…) ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN. Salvo norma legal en contrario, el recurso de reposición procede 

contra los autos que no sean susceptibles de apelación o de súplica. Negrillas y subrayados ex 
professo 

En cuanto a su oportunidad y trámite se aplicará lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil (…)”. 
4 “(…) ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 
reformen o revoquen. 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o 
una queja. 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 
interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos 
en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o 

complementación, dentro del término de su ejecutoria (…)”. Negrillas y subrayados fuera de texto 
original. 
5 Auto admisorio de la demanda notificado por correo el día 07 de diciembre de 2020 por el apoderado del 
demandante, no obstante según el artículo 199 inciso 4° de la Ley 1437 de 2011 es la autoridad judicial quien 
notifica el auto admisorio de la demanda. “(…) Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 

al mensaje. El secretario hará constar este hecho en el expediente (…)”. Negrillas y subrayados no 
originales. 
6 Tal como fuera reconocido en otra acción judicial de similares contornos por el H. Juzgado Primero 
Administrativo Oral del Circuito de Facatativá-Cundinamarca (Auto anexo). 
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4. Aunque pudiera pensarse, prima facie, que la figura jurídica y oportunidad procesal para poner 
de presente la falta de legitimación en la causa por pasiva de hecho del Municipio de Villeta es la 
interposición de la correspondiente excepción (cuya resolución se realiza por la autoridad judicial 
en la audiencia inicial -tal como lo prevé el artículo 180 numeral 6° de la Ley 1437 de 2011-), 
nada impide que desde el inicio del proceso  puedan adoptarse medidas de saneamiento y 
control del litigio, tal como lo prevé el artículo 207 ejúsdem, y por contera, garantizar el principio 
de efectividad del derecho a la pronta, cumplida e efectiva justicia7. 

 
5. La autoridad administrativa que expidió los actos administrativos atacados es la Secretaría de 

Transporte y Movilidad del Departamento de Cundinamarca. 
 
 

5. PETICIÓN 

1. Ordenar la desvinculación del Municipio de Villeta-Cundinamarca del medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho iniciado por Juan Pablo Chávez Rodríguez mediante apoderado 
judicial. 
 

2. En consecuencia, modificar el numeral cuarto (4°) del auto calendado de 01 de diciembre de 
2020, en el sentido de desvincular al Municipio de Villeta-Cundinamarca, para en su lugar, 
vincular a la Secretaría de Transporte y Movilidad del Departamento de Cundinamarca. 

 
 

6. MEDIOS DE PRUEBA 

Documentales 
 

1. Decreto 040 de 2002. 
2. Decreto 024 de 2016. 
3. Decreto 015 de 2017. 
4. Decreto Ordenanzal 265 de 2016. 

 
 

7. ANEXOS 

1. Acto de apoderamiento y anexos. 
 

2. Documentos señalados en el acápite anterior. 
 
 
8. NOTIFICACIONES  

1. Los demás sujetos procesales recibirán notificaciones en la dirección indicada en el libelo de la 

demanda. 

2. El suscrito en la Calle 4 # 5-61 del municipio de Villeta. 
 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@villeta-cundinamarca.gov.co  

Agradezco la atención prestada. 
 
 
 
 
 

 
7 Artículo 103 inciso 1° de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 229 de la Constitución Política 
de Colombia. 
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Con sentimientos de consideración y respeto, 
 
Atentamente, 
 
 
_________________________________ 
ANDRÉS MAURICIO RAMOS ZABALA 
C.C. No. 1.070.704.211 de la Vega 
T.P. 183.464 del C.S. de la J.  
 
Con copia: 
 
1. Demandante: se desconoce   
 
2. Apoderado del Demandante: 2588ludwing@gmail.com, adirectum@gmail.com 
 
3. Representante del Ministerio Público: lcastano@procuraduria.gov.co  

 

4. Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  
 
Lo anterior conforme lo prevé el artículo 2° y 3° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el artículo 
78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012, los artículos 21 y 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de 
junio de 2020 y el artículo 199 incisos 1° y 6° de la Ley 1437 de 2011. 
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Señora Doctora 
MARLA JULIETH JULIO IBARRA 
H. JUEZA DE LA REPÚBLICA - JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO   
RAMA JUDICIAL – REPÚBLICA DE COLOMBIA 
jadmin02fac@notificacionesrj.gov.co 
Facatativá, Cundinamarca 
E.                S.                D. 
 
ASUNTO:   ACTO DE APODERAMIENTO 
Expediente:  2020-00077 
Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Accionante:                Juan Pablo Chávez Rodríguez 
Accionados:  Departamento de Cundinamarca, Municipio de Villeta – Secretaría de  

Movilidad de Villeta 
 
FREDDY RODRIGO HERNÁNDEZ MORERA, persona mayor de edad, domiciliado y residenciado 
en la ciudad de Villeta (Cundinamarca), identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.279.268 
expedida en Villeta, obrando en nombre y representación del Municipio de Villeta - Cundinamarca, 
entidad territorial legalmente constituida e identificada con NIT. 899.999.312-2, conforme se verifica 
en el Acta de Posesión   No. NUV 001/2020 expedida por la Notaría Única del Municipio de Villeta, a 
través de este medio me dirijo respetuosamente ante su H. Despacho con la finalidad de otorgar 
poder especial, amplio y suficiente al Abogado ANDRÉS MAURICIO RAMOS ZABALA, mayor de 
edad, domiciliado y residenciado en la ciudad de Villeta, identificado civilmente con la Cédula de 
Ciudadanía Número 1.070.704.211 expedida en La Vega-Cundinamarca, Abogado en ejercicio y 
Titular de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 183.464 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que en mi nombre  y representación como Alcalde del Municipio de Villeta – Cundinamarca, defienda 
los derechos e intereses del Municipio dentro del proceso identificado en la referencia, y en 
consecuencia, desarrolle, intervenga y adelante todas  las etapas procesales correspondientes hasta 
la finalización del proceso. 
 
Mi apoderado queda facultado para sustituir, renunciar, reasumir, desistir, transigir, recibir, conciliar, 
negociar, presentar derechos de petición, acciones de tutela, intervenir en mi nombre y 
representación en cualquier diligencia, actuación o procedimiento con plenas facultades, así como 
para todas las demás facultades establecidas en los artículos 75 y 77 del C.G. del P. y las conexas, y 
en general, para todo lo necesario en la cabal y fiel representación de los derechos e intereses de la 
entidad que represento. 

 
Como corolario, solicito respetuosamente reconocerle personería adjetiva a mí apoderado, en los 
términos y para los efectos del presente poder.  

 

Acepto, 

 
______________________________ 
ANDRÉS MAURICIO RAMOS ZABALA 
C.C. No. 1.070.704.211 de la Vega 
T.P. 183.464 del C.S. de la J.  
mauricioramosabogado@gmail.com  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO  
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ACCIÓN: CUMPLIMIENTO 

RADICADO:     25269-33-33-001-2020-00133-00 
ACCIONANTE: NEFERSON GABRIEL QUINTERO RUÍZ  
ACCIONADO: SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA – SEDE 
OPERATIVA VILLETA 

  

ASUNTO: Auto resuelve recurso de reposición 
 

Facatativá, tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 
1. ASUNTO A RESOLVER 

 

Se encuentra al Despacho, para resolver sobre el recurso de reposición 
interpuesto por el apoderado del municipio de Villeta, contra el auto de 30 
de noviembre de 2020. 

 
2. CONSIDERACIONES 

 
Trámite del proceso 

 
En el proceso de la referencia se ha surtido el siguiente trámite:  
 

La demanda interpuesta por el señor Neferson Gabriel Quintero Ruíz, en 
contra de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE VILLETA, fue radicada el 30 
de noviembre de 2020 ante los Juzgados Administrativos de Facatativá.  

 
Por reparto, correspondió el conocimiento del asunto a este Juzgado, el cual 

dispuso su admisión a través de auto de 30 de noviembre de 2020, el cual 
fue notificado el 1° de diciembre de 2020. 
 

A través de escrito enviando al buzón electrónico del Juzgado el 2 de 
diciembre de 2020, el apoderado del municipio de Villeta interpuso recurso 

de reposición contra la providencia precitada.  

 
Fundamentos del recurso de reposición 

 
Los fundamentos expuestos en el recurso y que se consideran relevantes 

para decidir se sintetizan así:  
 
Manifestó que en cumplimiento del artículo 5° inciso 2° de la L.393/1997, 

procede a informar la autoridad a quien le corresponde el cumplimiento de 
la normatividad que el demandante indica como incumplida, con la finalidad 
de que el proceso continúe con la autoridad legitimada en la causa por 

pasiva. 
 

Dijo que el municipio de Villeta no tiene, dentro de su estructura 
administrativa interna, Secretaría de Transporte y Movilidad, que la 
Secretaría de Transporte y Movilidad pertenece al Departamento de 
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Cundinamarca, la cual cuenta con sedes operativas en el Departamento, 
entre ellas una en el municipio de Villeta, regulada mediante el D.0265 de 
2016. 

 
Con ello considera que la autoridad a quien le corresponde el cumplimiento 

es a la Secretaría de Transporte y Movilidad del Departamento de 
Cundinamarca.  
 

Solicitó se revoque el auto de 30 de noviembre de 2020, y en su lugar se 
requiera al accionante para que aclare cuál es la autoridad que se ha 
sustraído al cumplimiento de las normas jurídicas invocadas como 

incumplidas.  
 

2.1. Tesis del Despacho 
 
El Despacho sostendrá que, en el presente asunto, no hay lugar a reponer 

el auto objeto del recurso, pues no hay lugar a llevar a cabo el análisis que, 
sobre su forma, se hizo de la demanda; no obstante, es claro que debe 

desvincularse al municipio de Villeta, por su evidente falta de legitimidad en 
la causa por pasiva, teniendo entonces como entidad demandada a la 
Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca – Sede Operativa 

Villeta, con quien se dará continuidad al trámite de esta acción 
constitucional, disponiendo las órdenes necesarias para que la demandada 
ejerza su derecho de defensa y contradicción.  

 
Esquema metodológico para respaldar la tesis  

 
En efecto, para sustentar la tesis planteada, se desarrollarán, en su orden, 
las siguientes premisas: (i) se estudiará el trámite del recurso de reposición, 

para así, (ii) resolver el caso concreto.  
 

a. Trámite del recurso de reposición. 

 
En lo que tiene que ver con la jurisdicción contenciosa administrativa, el 

legislador se ocupó de regular los recursos contra las providencias judiciales 
en el capítulo XII del título V de la Ley 1437 de 20111 (L.1437/2011), 
específicamente, en lo que atañe al recurso de reposición, el artículo 242 

dispone:  
 

“ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN. Salvo norma legal en contrario, el recurso 

de reposición procede contra los autos que no sean susceptibles de 
apelación o de súplica. 
En cuanto a su oportunidad y trámite se aplicará lo dispuesto en el 

Código de Procedimiento Civil (Actualmente, la L. 1564/2012)” 
(Negrilla extratexto) 

 
La L. 1564/2012, a su turno, señala:  
 

ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES.  
(…) 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. 

Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 

                                                 
1 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
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interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de 

la notificación de auto.” (Negrilla fuera de texto) 

 
Con lo expuesto es fácil concluir que el auto que admite la demanda, es 
susceptible de reposición, puesto que tal decisión no es de aquellas que se 

encuentran enlistadas en el art. 243 de la L.1437/2011. 

 
b. Análisis del recurso en el caso concreto. 

 
De conformidad con los argumentos señalados por el apoderado del 

municipio de Villeta, se observa que la finalidad de su escrito no es, 
esencialmente, que la decisión plasmada en el auto de 30 de noviembre se 

reponga, puesto que no controvierte el leitmotiv de aquella, sino que lo que 
pretende es cumplir con el deber legal de informar sobre cuál es la autoridad 
obligada a dar cumplimiento a la normatividad que se indica como 

incumplida por parte del demandante, conforme lo dispone el artículo 5° de 
la L.393/1997.  

 
Así, en este caso, no hay lugar a reponer el auto recurrido, recuérdese que 
el motivo que gobierna la decisión de admitir la demanda, en todo proceso, 

es que aquella cumple con los requisitos formales -de procedibilidad y de 
forma- establecidos por el legislador; ahora, si bien el demandante atribuyó 
la legitimación pasiva al municipio de Villeta- Secretaría de Tránsito, puede 

decirse, a partir de una interpretación razonable, que su proposición la 
sustentó en una confusión derivada de la ubicación territorial de la sede 

operativa de la Secretaría de Transporte y Movilidad del Departamento; en 
consecuencia, en criterio del suscrito, el dilema que de tal circunstancia 
surge, debe resolverse de tal manera que se garantice el derecho de acceso 

a la administración de justicia y el de la tutela judicial efectiva, más, si se 
tiene en cuenta que la acción ejercida tiene carácter constitucional.  

 
Entonces, revisados los documentos anexos al escrito presentado por el 
municipio de Villeta, se advierte que, en efecto, el municipio no cuenta con 

Secretaría de Tránsito y Movilidad; y, de los documentos allegados por el 
demandante, se observa que la entidad que dio respuesta al escrito 
mediante el cual se solicitó dar cumplimiento a la normatividad incumplida 

y con el cual se constituyó en renuencia a la entidad, fue resuelto por el 
Departamento de Cundinamarca – Secretaría de Transporte y Movilidad, 

pese a que iba dirigido a la Secretaría de Movilidad – Tránsito de Villeta. 
 
Ahora, del escrito resuelto por el Departamento de Cundinamarca – 

Secretaría de Transporte y Movilidad, se advierte que la orden de 
comparendo fue impuesta en jurisdicción de la sede operativa de Villeta.  

 
De conformidad con lo expuesto, el municipio de Villeta no cuenta con 
organismo de tránsito propio, cosa distinta es que allí se encuentra ubicada 

la Sede Operativa Villeta, adscrita a la Secretaría de Transporte y Movilidad 
de Cundinamarca2. 
 

 

                                                 
2 Resolución 181 de 18 de diciembre de 2019 "Por medio de la cual se determina la 

conformación del territorio de jurisdicción de las Sedes Operativas de la Secretaria de 

Transporte y Movilidad de Cundinamarca en razón del reconocimiento de clasificación de 

Organismo de Tránsito Municipales 
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En consecuencia, el suscrito ordenará la desvinculación del municipio de 
Villeta, por cuanto no es la entidad que se estima, preliminarmente, obligada 

a dar cumplimiento a las normas que el demandante indica como 
incumplidas, toda vez que dentro de su estructura interna no cuenta con 

“Secretaría de Transporte y Movilidad”; y se tendrá como entidad demandada 
a la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca – Sede Operativa 
Villeta.  

DECISIÓN JUDICIAL 

 
Se procederá a negar la solicitud de reposición del auto precitado y, en su 

lugar, se desvinculará al municipio de Villeta - “Secretaría de Transporte y 
Movilidad”, para tener como entidad demandada a la Secretaría de 

Transporte y Movilidad de Cundinamarca – Sede Operativa Villeta, razón 
por lo cual se ordenará la notificación y el traslado de la solicitud.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juez Primero Administrativo del Circuito 
Judicial de Facatativá,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  NO REPONER el auto de 30 de noviembre de 2020, conforme a 
lo expuesto en esta providencia. 
 

SEGUNDO: DESVINCULAR al municipio de Villeta “Secretaría de Transporte 
y Movilidad” como parte pasiva. 

 
TERCERO: TENER COMO DEMADADA a la Secretaría de Transporte y 
Movilidad de Cundinamarca – Sede Operativa Villeta. 

 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este auto y el auto admisorio de 

30 de noviembre de 2020 a la SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD 
DE CUNDINAMARCA – SEDE OPERATIVA VILLETA mediante mensaje 
dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales, 

adjuntando copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 

QUINTO: INFÓRMESE a la demandada SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA – SEDE OPERATIVA VILLETA que 
dispone del término de tres (3) días contados a partir de notificación de la 

presente providencia, para hacerse parte del proceso, contestar la demanda 
y allegar pruebas o solicitar su práctica.  
 

SEXTO: INFÓRMESE a las partes que la decisión que corresponda adoptar 
dentro del presente asunto, será proferida dentro de los veinte (20) días 

siguientes contados a partir de la presente providencia, conforme lo dispone 
el inciso segundo del artículo 13 de la L.393/1997. 
 

SÉPTIMO: COMUNÍQUESE esta decisión a la parte demandante a la 
dirección que aparece en el escrito de demanda.   

 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para resolver lo que 
en derecho corresponde.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

-Firmado electrónicamente- 
MAURICIO LEGARDA NARVAEZ 

Juez 
003 
I/00 

  
 

Firmado Por: 
 

ELKIN MAURICIO LEGARDA NARVAEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE FACATATIVA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 440ab50c068e55e5eaead59b23ac5d1c77c31cc595f3d418b32de476ecd15fa9 

Documento generado en 03/12/2020 04:21:12 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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